
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 129

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000181 , de fecha 
06/03/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 10/03/2016

A : SR/A. Diego Carrasco 
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000181, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 06/03/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes  de  extranjería.  Que  se  corresponde con  la  información  que  usted  señaló  como:  Estimados 
colegas,  con  atentos  saludos  vengo  en  solicitarles  me  puedan  remitir  la  siguiente  información:
1.-  Actos  administrativos,  instrucciones,  ordenanzas  de  carácter  general,  o  experiencias  de  carácter  general 
desarrolladas por la Municipalidad o de las que tengan registro, que tengan como beneficiarios a extranjeros (migrantes) 
niños, niñas y adolescentes; personas mayores; miembros de pueblos indígenas; mujeres; o personas en situación de 
discapacidad que sean extranjeros (o parientes de extranjeros si se contare con ese dato), dictados o en ejecución 
desde
el año 2014 hasta la actualidad. 2.- Respecto a esa información, nos señale quienes son los beneficiarios, cuantos son 
los recursos involucrados, nos diga el nombre del funcionario encargado y si hay empresas u organizaciones de la 
sociedad civil involucradas o beneficiarias, o establece algún mecanismo de participación ciudadana, si se cuenta con 
dichos datos. Ello en el mismo termino de tiempo indicado en el punto 1. 3.- Las cifras estadísticas generales durante 
los años 2014 y 2015 sobre personas atendidas extranjeros en su servicio, receptoras de algún subsidio o beneficio, o 
de  personas  extranjeras  que  han  solicitado  acceso  a  la  información  o
realizado  consultas  por  OIRS.  Toda  esta  información  rogamos  entregarla  en  forma  estadística  sin  indicar  datos 
personales o sensibles, y en formato Word o Excel. Hacemos mención que esta información se solicita para un informe 
mundial  de migraciones y  un informe sobre la condición migratoria  en Chile,  cuyo propósito  es evidenciar  buenas 
prácticas de la autoridad pública en el tema, lo que permitirá visibilizar la información. Asimismo, les hacemos presente 
que numerosos Ministerios y Municipalidades ya han proporcionado la información en la forma solicitada..

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio conductor respuesta N°0129, Ordinario N°08 de la Dideco con contenido de la respuesta y Encuesta de 
Satisfacción.-
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Diego Carrasco 
2. Archivo
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